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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DE UN CUERPO

DE POLICÍA PÚBLICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN EL INMUEBLE QUE

ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR

HIDROCARBUROS , QUE POR CONDUCTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL

MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS REPRESENTADA POR LA LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN EN

SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN ADELANTE "LA ASEA" Y, POR LA

OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO A TRAVÉS DE LA POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL PERTENECIENTE A

LA POLICÍA DE PROXIMIDAD DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LO

SUCESIVO "LA P.B.I", REPRESENTADA POR SU COMISARIO JEFE LIC. ELPIDIO DE LA CRUZ CONTRERAS , EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL

TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Se requiere la contratación de un cuerpo de policía público, para la prestación del servicio de seguridad y vigilancia, cuyo objeto es el

resguardar el inmueble que administra la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector

Hidrocarburos “LA ASEA” y los bienes muebles que la componen, así como salvaguardar la integridad y seguridad de los servidores

públicos que desempeñan sus actividades en dicho inmueble, lo cual, hace necesaria la contratación del servicio de seguridad y

vigilancia

Por lo que, la solicitud del área requirente la Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento esta considera la contratación del

servicio de seguridad y vigilancia con un Cuerpo Policiaco Público.

DECLARACIONES

1. "LA ASEA" declara que:

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía

técnica y de gestión, en términos del Artículo 1º de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

1.2. Conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción III, 42 fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Lic. ANDREA LIZBETH SOTO

ARREGUÍN , DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS , con R.F.C SOAA8603164P4 , es el

servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en

cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. Que el Lic. CESAR ROMERO VEGA , DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO , con R.F.C

ROVC800314SB8 será persona servidora pública facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del

objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales

efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de “LA P.B.I” para

los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó al amparo de lo establecido en el artículo 1° párrafo sexto de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP".
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1.5. LA ASEA" cuenta con recursos financieros suficientes para cubrir el importe mínimo del presente contrato y con autorización

para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general

de suficiencia presupuestaria número  G00-F-0003-2023 con folio de autorización ASEA/UAF/DGRF/0114/2023 de fecha 09 de

febrero de 2023, emitido por la Dirección de Recursos Financieros.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° ANS1408122K6

1.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía

Tlalpan, Código Postal 14210, en la Ciudad de México mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "LA P.B.I" declara que:

2.1. Que es parte integrante de la Policía de Proximidad de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, según

lo estipulan los artículos 52 fracción III, 53 fracción I, 55 y 59 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

México, así como 2 fracción V de la Ley Orgánica de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; y 62, 65 y 66

IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, cuya actividad preponderante

es la prestación de seguridad, protección y vigilancia a empresas públicas y privadas, así como a funcionarios, unidades de

reparto y distribución, centros comerciales, residenciales y unidades habitacionales.

2.2. Que el Comisario Jefe, Lic.  ELPIDIO DE LA CRUZ CONTRERAS , Director General, con R.F.C. CUCE700304Q44 quien

acredita su personalidad y facultades mediante el nombramiento conferido por el Secretario de Seguridad Ciudadana, Lic. Omar

Hamid García Harfuch, de fecha 9 de marzo de 2021 y cuenta con las facultades para formalizar el presente instrumento, quien

podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio

modificatorio

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

GDF9712054NA

2.5. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Poniente 128 número 177, Colonia Nueva

Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, Código Postal 07750.

2.6. Cuenta con la capacidad técnica, material y el recurso humano contemplando el administrativo, técnico y profesional con el

conocimiento, la profesionalización y la experiencia, las herramientas, el equipo, la maquinaria, la tecnología, la logística, que

resulten adecuados, necesarios y suficientes para realizar el objeto de la contratación.

2.7. Que es parte integrante de la Policía de Proximidad de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, según

lo estipulan los artículos 52 fracción III, 53 fracción I, 55 y 59 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

México, así como 2 fracción V de la Ley Orgánica de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; y 62, 65 y 66

IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, cuya actividad preponderante

es la prestación de seguridad, protección y vigilancia a empresas públicas y privadas, así como a funcionarios, unidades de

reparto y distribución, centros comerciales, residenciales y unidades habitacionales,

3. De "LAS PARTES":
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3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna,

3.2. Suscriben el presente contrato sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin otro vicio del consentimiento que lesione su libre

declaración de la voluntad o que pudiera invalidarlo, por lo que aceptan expresamente de común acuerdo y se obligan de

conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO

"LA P.B.I" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ASEA" la prestación del servicio correspondiente a la  CONTRATACIÓN DE UN

CUERPO DE POLICÍA PÚBLICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN EL INMUEBLE QUE

ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR

HIDROCARBUROS en los términos y condiciones que se señalan en la solicitud de cotización, propuesta técnica y económica

presentada por la "LA P.B.I", al amparo de la contratación señalado en el punto I.5 de las declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. MONTO Y PRECIO

Que la cantidad máxima del presente contrato es por la cantidad de $5,172,413.79 (CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS

MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 79/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos, el monto total mínimo del mismo es

por la cantidad de $2,068,965.52 (DOS MILLONES SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 52/100

M.N.) en moneda nacional antes de impuestos y el monto total máximo del mismo es por la cantidad de $5,172,413.79 (CINCO

MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 79/100 M.N.) en moneda nacional antes de

impuestos.

Que dicha cantidad se ejercerá conforme a los precios ofertados por “LA P.B.I.” en su propuesta económica la cual forma parte

integrante del presente documento y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "LA P.B.I" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio correspondiente a la 

CONTRATACIÓN DE UN CUERPO DE POLICÍA PÚBLICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y

VIGILANCIA EN EL INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN

AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS por lo que "LA P.B.I" no podrá agregar ningún costo extra y los precios

serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG)

"LA ASEA" se obliga a pagar a "LA P.B.I" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en moneda

nacional, conforme a los precios unitarios ofertados por “LA P.B.I” en su propuesta económica parte integrante del presente contrato,

a mes vencido a entera satisfacción del contrato, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea

entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "LA P.B.I", con la aprobación (firma)

del Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera

Federal (SIAFF).

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del CFDI o factura

electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura

electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios

prestados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente requisitada.



CLABE INTERBANCARIA DE LA PERSONA MORAL ART. 116 PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I y III DE LA LFTAIP
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garantía ni efectuará depósito para el cumplimiento de sus obligaciones de pago con cargo al presupuesto de egresos SÉPTIMA.

OBLIGACIONES DE "LA P.B.I"

1. Prestar el servicio en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos

respectivos.

2. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

3. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.

4. No difundir a terceros sin autorización expresa de "LA ASEA" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la

rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

5. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ASEA"

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "LA P.B.I" lleve a cabo la prestación del servicio en los términos

convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicios.

3. Extender a "LA P.B.I", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé

trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

NOVENA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La prestación del servicio será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA ASEA" en el Anexo I.

Especificaciones Técnicas , su propuesta técnica y económica como “ANEXO ÚNICO” del presente contrato.

La prestación del servicio se realizará en el domicilio señalados por la “LA ASEA” señalado en el presente documento y en las fechas

establecidas en el mismo

DÉCIMA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la adquisición o

arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la dependencia o entidad

correrán a cargo de “LA PBI”.

DÉCIMA PRIMERA. SEGUROS

Para el presente contrato no aplica la solicitud de seguros;

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPORTE

"LA P.B.I" se obliga a efectuar lo necesario para la corresta prestación del servicio en los términos establecidos en el Anexo I.

Especificaciones Técnicas como parte integrante del “ANEXO ÚNICO” del presente contrato.

DÉCIMA TERCERA. DEVOLUCIÓN.
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“LA P.B.I” deberá prestar el servicio en los términos señalados en el Anexo I. Especificaciones Técnicas como parte integrante del

“ANEXO ÚNICO” y a entera satisfacción del Administrador del Contrato servidor público responsable de administrar y verificar el

cumplimiento del contrato.

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD

"LA P.B.I" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas y

equipos adecuados para prestar los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la

calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "LA ASEA" y con estricto

apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el

requerimiento asociado a ésta.

"LA ASEA" no estará obligada a la aceptación del servicio cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo

anterior.

DÉCIMA QUINTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"LA P.B.I" queda obligado ante "LA ASEA" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del presente

contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico

y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la o prestación del servicios, que

los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA

ASEA" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD

"LA P.B.I" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte

lleguen a causar a "LA ASEA", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la prestación del

servicio, previa resolución judicial que así lo determin.

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación del servicio objeto del presente contrato, serán pagados

por "LA P.B.I", mismos que no serán repercutidos a "LA ASEA".

"LA ASEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad

con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"LA P.B.I" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra

persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por

escrito de "LA ASEA" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"LA P.B.I" asume la responsabilidad total en caso de que, la prestación del servicio objeto del presente contrato, infrinja patentes,

marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder

personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA ASEA" o a terceros.
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En tal virtud, "LA P.B.I" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de

infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ASEA", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única

obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "LA P.B.I",

para que ésta, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA ASEA" de cualquier controversia,

liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ASEA" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "LA P.B.I" se obliga a reembolsar de

manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "LA ASEA" entregue a "LA P.B.I" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de

forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a

terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione "LA ASEA" a "LA P.B.I" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será

considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por

lo que "LA P.B.I" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por "LA ASEA" con el mismo

empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los

usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento.

"LA P.B.I" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados

con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna

forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "LA P.B.I" se obliga a

no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de "LA

ASEA".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "LA P.B.I" tiene conocimiento en que "LA ASEA" podrá ejecutar o

tramitar las sanciones establecidas, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro

Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, "LA P.B.I" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su

conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se

obliga a notificar a "LA ASEA" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales

correspondientes y sacar en paz y a salvo a "LA ASEA" de cualquier proceso legal.

"LA P.B.I" se obliga a poner en conocimiento de "LA ASEA" cualquier hecho o circunstancia que en razón de la prestación del

servicio sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "LA P.B.I" no podrá, con motivo de la prestación del servicio que realice a "LA ASEA", utilizar la información a que tenga 

acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el
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objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO

"LA ASEA" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al Lic. CESAR ROMERO VEGA

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo

que indicará a "LA P.B.I" las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean

indicadas, así como deficiencias en prestación del servicio.

Asimismo, "LA ASEA" sólo aceptará la prestación del servicio materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos

previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus

correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

La prestación del servicio serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de los bienes consistirá en la

verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "LA P.B.I" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con lo

establecido en el párrafo anterior, la prestación del servicio no se tendrán por aceptados por parte de "LA ASEA".

VIGÉSIMA SEGUNDA. RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

"LAS PARTES" acuerdan que en caso de que exista atraso en la prestación del servicio no se realice en los términos establecidos en

los anexos del presente instrumento jurídico, por causas imputables a "LA P.B.I", esta se obliga con la "LA ASEA" a responder por

los daños y perjuicios que le ocasione previa resolución judicial que así lo determine.

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "LA P.B.I" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, cause daños

y/o perjuicios graves a "LA ASEA", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente

contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las

sanciones establecidas.

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", de conformidad a sus necesidades aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la

cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL

"LA P.B.I" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo de la prestación del servicio objeto de este

contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de

trabajo y seguridad social. Asimismo, "LA P.B.I" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten

en su contra o en contra de "LA ASEA", en relación con la prestación del servicio materia de este contrato.

VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "LA P.B.I" ni con los elementos 

que éste utilice para la prestación del servicio objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como 

un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende
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cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "LA P.B.I" exime expresamente a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad

laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si "LA

ASEA" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "LA P.B.I" se obliga a realizar el reembolso

e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ASEA" no tiene nexo laboral alguno con "LA P.B.I",

por lo que éste último libera a "LA ASEA" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o

contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier

responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada la prestación del servicio materia de este

contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Cuando en la prestación del servicio, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "LA ASEA" bajo su responsabilidad, podrá de

resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se

pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "LA ASEA".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", a solicitud escrita de "LA P.B.I", cubrirá los gastos no

recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "LA P.B.I" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días

naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que

haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.

"LA ASEA" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días

naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "LA P.B.I", así como del CFDI o

factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "LA P.B.I" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se

recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "LA ASEA", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente

contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron

dicha suspensión.

VIGÉSIMA OCTAVA. RESCISIÓN

"LA ASEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando "LA P.B.I" incurra en

incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por

incumplimiento:

1. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;

2. Si incurre en negligencia en la prestación del servicios objeto del presente contrato, sin justificación para "LA ASEA";

3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ASEA";
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5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación del servicio del presente contrato o no les otorga la debida

atención conforme a las instrucciones de "LA ASEA";

6. Si no presta el servicio en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la

cotización y el requerimiento asociado a ésta;

7. Si no proporciona a "LA ASEA" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y

supervisión de la prestación del servicio objeto del presente contrato;

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA ASEA";

9. Si "LA P.B.I" no presta el servicio objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones

requeridas por "LA ASEA" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el

requerimiento asociado a ésta;

10. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de "LA ASEA" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente instrumento

jurídico;

11. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;

12. Cuando "LA P.B.I" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA ASEA", durante la prestación del servicio,

por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;

13. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "LA P.B.I" incurrió en

violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ASEA" en

cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación del servicio objeto del presente contrato; y

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ASEA" comunicará por escrito a "LA P.B.I" el incumplimiento en que haya

incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho

convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "LA ASEA", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho "LA P.B.I", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato,

y comunicará a "LA P.B.I" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "LA

ASEA" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA ASEA" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se presta el servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efecto,

previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la necesidad de los bienes o prestación del servicio,

aplicando.

"LA ASEA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "LA ASEA" elaborará un

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.
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Al no dar por rescindido el contrato, "LA ASEA" establecerá con "LA P.B.I" otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que

hubiere motivado el inicio del procedimiento.

"LA P.B.I" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ASEA", previa resolución judicial que así lo determine.

VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"LA ASEA" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de la prestación del servicios originalmente contratados, y se demuestre que

de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA ASEA", o se determine la

nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención de

oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "LA P.B.I" con 30 (treinta) días naturales

anteriores al hecho. En este caso, "LA ASEA" a solicitud escrita de "LA P.B.I" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos

sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "LA P.B.I" y el

presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva.

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la

Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes

respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de

2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente contrato a todas y cada una

de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, al Código Civil Federal; Código Federal

de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en

materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás

disposiciones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN
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"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2 y

II.2.

Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada dependencia o

entidad como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES,

entre otros.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ASEA" como "LA P.B.I", declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias,

valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y

firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"LA ASEA"

NOMBRE CARGO R.F.C

ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS
SOAA8603164P4

CESAR ROMERO VEGA
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y

MANTENIMIENTO
ROVC800314SB8

POR:

"LA P.B.I."

NOMBRE CARGO R.F.C

ELPIDIO DE LA CRUZ CONTRERAS DIRECTOR GENERAL CUCE700304Q44
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Cadena original:

1cb2ad68a96a1bb949a11468eda418f36d8da0489a0e8f58738f66e37b1b2d3c457d1b04584365ca36e47fffba8e4a0bc529fac04108be31bad62987

 

Firmante: ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIN Número de Serie: 00001000000508584408

RFC: SOAA8603164P4 Fecha de Firma: 01/03/2023 10:50

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg1ODQ0MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MTIxODQ4NTNaFw0yNTA4MTIxODQ5MzNaMIHlMSUw

IwYDVQQDExxBTkRSRUEgTElaQkVUSCBTT1RPIEFSUkVHVUlOMSUwIwYDVQQpExxBTkRSRUEgTElaQkVUSCBTT1RPIEFSUkVHVUlOMSUwIwYDVQQKExxBTkRSRUEgTElaQkVUSCBTT1RPIEFSUkVHVUlOMQswCQYD

VQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYdYW5kcmVhLnNvdG9hcnJlZ3VpbkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNPQUE4NjAzMTY0UDQxGzAZBgNVBAUTElNPQUE4NjAzMTZNREZUUk4wODCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIFikMvlU7DoNmUL+xBExWpR7mq0rhsiSFdlEycp3iL3mtOywH+0KqwwTyYpfWmfFYny80EL+s+Y3/5wx+0+laH68q7rxDTvP4nEbI/yCtrasZXcV3qdyTFzurdguVvO5RUKMpTw

ARhEegq/GpEH9t69YIWZlZsMGdr/YcCFAOk/1ri38J9naGAxR/O8BvNgMDG00NjT2TnN0uWt11Szey0C5uNRMUx5glcQQ5KTdOjeqtvi5d6TtM2tgxxgGKQuIegqqbysaHeo1ZcarS5KtlfWwEIy2yolnmSKGM7w

Wjio/5+PIab4WdSypKvDMsqWSZscAuqQUbGbOVP/6eL5R/sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAm000KORGHIGExj7yuZolESDQVpxBo2g/Z89VychLMO8SWDKrffpGcK17TFVPiHuGnlwyzxZVUbEI4PqDGMNVKz/zNuZa14skC6gM4k7gC0ns0DsS1uWuJHodWHJcLtbVkuaS

MXRf/h6XGz+HPUxmVbOcsnnhAMgBcM936KFptjhU1s+8Q7UTNu6ZfVgCvERYAjtaO5WYgHSJKw4I17aSqKuBI4Oke+V39oTlq49jrcb6uVaMvRZhjYnXgKbn8GO20Cncjolbf+OthBI6v5inb+WTstoayVCNSpsM

YyQbwKzuc3pmigGhAUii2HCOaGrYYJLarDiuc1jze5/o0ZKHC+8ImvuIpWguX90ZDA2xz4qGnk7BNnZDQhTZTRDbdjbAviIl48hylZ8gXxLWhupgzQ1AsGjl5/aBaVdGuYxAdG0WwYq5wdolLcqS9mZseRiBDQYR

+9N5TfflSxTjHT7TTyuC2UedCSXL46crwHhL+FmR2FIDJ7uvhFxi0gc9knOeO8KTaHWgUh8FM4GQmCjTnFjbTMCSOrHsch0bSvsIaMuhvUKEC68ATQF0iXcpznb3iTadUNkcqltkuhZda+mapLCmShs6Hlb6Sgar

93jievsIwwHvluwlEGDTLwR7FYHpPOJoc8HiB/Gp9qZHzoIMw/R3TBSKaIrCfETas8dfOxg=

Firma:

BM/WgHizE1buse1/vwdid33QfUmdEA0ofheOhJ4yoEMHfUWDCev6HBGqso1n0srMMwDUe6/kg2ra45saoeh12hO83ubV7z2/58F7HVLzxyoFcv5/AplxrktcROPqSn8Jp98hYTIXl4zOmgcIsVy/lHxkab89R9gI

y/HeyccCzoXczjUOkIlWfdkiCX3sUijz+z32JjYTdkN+37B3k7Wysp48+J6tQ1Yd5vrZAIs+bd90s60ntuoFghnfyjeqqhzpBWmSNSE96k1TDLsUVd9R0jYQHtqmc9FhW2q2CPxWjyr+LGbENEmMvj3UmaS6k4n2

eq6m0gqxrmvQzw4kRqBv7g==

 

Firmante: CESAR ROMERO VEGA Número de Serie: 00001000000503502895

RFC: ROVC800314SB8 Fecha de Firma: 01/03/2023 11:26

Certificado:

MIIGIDCCBAigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM1MDI4OTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAzMTExOTI0MjlaFw0yNDAzMTExOTI1MDlaMIG8MRow

GAYDVQQDExFDRVNBUiBST01FUk8gVkVHQTEaMBgGA1UEKRMRQ0VTQVIgUk9NRVJPIFZFR0ExGjAYBgNVBAoTEUNFU0FSIFJPTUVSTyBWRUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVY2VzYXJpcG4x

QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST1ZDODAwMzE0U0I4MRswGQYDVQQFExJST1ZDODAwMzE0SERGTUdTMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFCD6T/lertKFeHXFxkhyJmpoVF2/H

8qSMBO5+rqbbUYf0daTFW45HW/HUrYWH7EOpc3T1ofQsnOTp4++IHYOiCs657oGqso9SnSzHP9nXiXgKcCI9VF5KramNFocBBzZS/ZPnhFJb8SX6B29O6flATP8UdrOTJx6rbAhT7CEIvYr/xy7Yk4oFUdHHX8Fj

jBeg//vj6HwTTF6Qvy+161eGzcxtrjPtEczs0cRl9loaW8xzvlhKZo+WjibxhSsQMynlF2HMfnyONPVuB2+xPRHfIgxqvmZ3+wF8FxhIy6uv0fdXsZH14wLU6hJ+Mti8FFuFSxmyvWSTvAzr6V/WLQXnAgMBAAGj

TzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHxNxoN3MY49bJRGGB6haMg8Lr0e

Yo2ffuJs3jcwtxCe3f+z9ZUd9BIYrsuRpsXE5h/jGwWtedSXoRZnmEuxRRRoQVnZdYjJ+ygc5xwVQcu8AvjGEMfIL6waLvyuOLdzGKOJR1KrY+UsWwsVQgppHBxt+Om2swp/LXC/twSNH7IeUg6JRt3+9eYZeteZ

MAHjJ4vODfhTYWI+axkZloVbC1u6MacuT3IYpYN04N0k60i6T7MXBfq9Tx2zLxy0KYCi3CiUMBqNoi1zJyxKIu1iJhLmE+64F+Pu6BlAXvkQX/ztUKTMjsexjNJO1VV0GxDuFlypRevqIxsyEgz/776Ng0LRNHuo

EDREGHx26uBTY95lvroynfoZKH/F5eZ/7iv2Il/pTfMQ537moO8yX6vfolDtoNxC4r4oyjSusSPEpC6c7AQaFg5aOthFOzG4zahuB4a0ph4Qmko6nTMKwrIzbGufwWWomMRdrn3by2sA1Y3E/OMrolXCB7DH9U1N

LnZSA06lcUwEBK8veB38xfeMrtd+pdeXC96v33eFAWJhvPxC9Bq00uG9owxLSpqgZlEjAkZ+70DU29rtqbPF0GqVgdLkwXaGERD7pYIOUxzO0TX3lBMDM1uNRKCQmwWYnTKMD3xoivqkxxxYI5W11QqC3vfQsa1K

yv3KWRF6LJI3zeJR

Firma:

LvD60E4nBA80IQh4mROBmqgVAvEqxPGsUmZZ/tjEwuQD3qQOy4a14j+Q7xWxPBey8JpD6MZ4zzXfOSyTXEkhPVEvBDAwYP0k5h1NZ0OZK3xbTz2D4Czb0FJKSkevvQ1Gtov+8VhYLFcbsgkOFYOldRSUKWLUVdbf

Q7INfur6ZX08P2BmuGDmBcZ6PJ8thNLzjqZdw57Un4Tt1zgDcNFHYg2dqmBMIV4w9CIi0QBpYiP+/kWEZFlozSfcqUZvYHP+3q3JMiiL+puVxgjtj7oKal+9sUecHDci5w/aVEtKya9zPu2LkthPNbMQxrtHCnMx

ppvxwG4TG1zyEUBh5UdNvg==

 

Firmante: ELPIDIO DE LA CRUZ CONTRERAS Número de Serie: 00001000000518158980

RFC: CUCE700304Q44 Fecha de Firma: 01/03/2023 13:24

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgxNTg5ODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMjgyMDQxNThaFw0yNzAyMjgyMDQyMzhaMIHfMSUw

IwYDVQQDExxFTFBJRElPIERFIExBIENSVVogQ09OVFJFUkFTMSUwIwYDVQQpExxFTFBJRElPIERFIExBIENSVVogQ09OVFJFUkFTMSUwIwYDVQQKExxFTFBJRElPIERFIExBIENSVVogQ09OVFJFUkFTMQswCQYD

VQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXZWRlbGFjcnV6NzBAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNVQ0U3MDAzMDRRNDQxGzAZBgNVBAUTEkNVQ0U3MDAzMDRIVlpSTkwwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAKYIrlvpC2/NmG8WxIgwRgO98r9/FIU7G7zpyV5ayovv3kYNC9u+f7CU3b86woJjZfvm/YZsPX3CMlihj9uFs/fi3TVow/kU+IAk8tMa+yKjXOSkYBPrFXRHuOcIKPjCkvKQ8TtgzlJKn0c9

pNsw/ajQQICTTLfNZBga0exUA7JMV9heOV+uBqsjUOmMFS5Obj7xf3C7TQKhDBv1TK0IL0UdYlXY1CmoEjofgyAzXUUxeSIEn2WcsNpRJj5RJeRD87TqBLF34rtTW1wbL+P4oiMiweuLLEpp/bcflHE1pXsnqgDP

AmsccHmzx3x6yoKcNNZi39iD/PkSdwaV0j42k/sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAtlnTTH4Fxe+QrcHZwN+wUzSqb5jGd+ur1aGWxM0+So+Q8sxPLnV/O9rMYik5IiadZuhH/ceK8f9fNXtqdJt2/Gbaxwtn1xgsA1JNYjbkB+r0Yt3aCvj1N01HVWRPwOxYg4GQXUJM7yXJ

55TcfOCcZ/m+rRUs7aN7H5sDx8h3c01HDaGYDY6kYE7o5x0vbJ9RBU58dVshqavYtZbxL1jhoftW8WgVWK9S9Ghyq9SqAGr6yTYrhCmeYIHfQ8LqCJoAHO1fLT49trV3yUAbmuJybPNp60SmE8iFTf8lCRqueHkl

Y0rpD4Grop3dyq7ApucnJDdXFHzI7F7P/52idb6jKXEPDgRm9IVowjZYteA+37DCv3gGM6Se8MVHjcjTgUE7yKvwkRyPF3yptJ9VyOgAt2idOt7HXxkhsBaxum9v/bZmLpOXAGplpJxaj+S2XGpmB4JAUd72f+MJ

wj0evz8O9VPOF2W7BXNbo0eT+54yEty72Lq94PX5huMCH3Y5CHPbgxLo5IKC4WjusARDMXVr0+QhW84hXdwfBYMri8DE/BURmWpLg6QvLK+GLk1SwZ0nkaPJKUY2G2nuf8eDLa1q+6Mo1Fdhs0hFb639RMc/g6Jl

v/VAXfys9rBe8beWm9u/L3gKOvI/jypI9WcTDDgF6k5PeN6fsTlKzADf28nwmo0=

Firma:



Contrato: ASEA-DGRMS-AD-006-2023

Yqf8SFM5bHzfTxpKdVi2nwPN8c3TDNWkjPox05Z3/XtyL+Lq0d0oXNo+YRZ5viyLKSIXP2pyCuPi9bksTDH92J4rItq0A0Gqqz9NBy+RzQRzu10G0HrYemRfuzT+V3/sxwHwOfi43zKghby8OOWrS7HyWJ320+Wr

EDTBFdn3oY7hBQUS6MlMci/D7CJ4MNStrT1etUKbAhCjqXUC8KbTX2CBbjLJtAXvGYitdnKS495owSmsJ+Sgvyqo6Lhs3ToR14scRsqAVnHkVp1Q3RQSSvw4Lyt4K1GcrVSeU5Q4nVl6QctDhJhAVsih592v1py0

rU7Boj9ro9aFy48MQAkXAQ==

 









































































 
 
 

Página 1 de 9 

 

 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 276/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)  

ANTECEDENTES 
 

I. Que por oficio número ASEA/UAF/DGRM/DPLC/257/2023, de fecha 28 de 
junio de 2023, presentado ante este Órgano Colegiado en fecha 30 de junio 
de 2023, la Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos (DPLC) adscrita a 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS), informó 
al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
 

“Con fundamento en los artículos 8, fracción VI y 62 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como, de 
conformidad con el artículo 68, primer párrafo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); los cuales 
respectivamente establecen que de acuerdo con el principio de Máxima 
Publicidad, la información en posesión de los sujetos obligados será pública, 
completa, oportuna y accesible; obligándose también a cumplir con las 
obligaciones de transparencia. 
 
Al respecto y con la finalidad de atender dichas obligaciones de transparencia; 
atentamente solicito que se autorice y confirme la clasificación de la 
información confidencial contenida en las versiones públicas de los contratos 
que se enlistan, de conformidad con los artículos 65, fracción II de la LFTAIP y 
44, fracción II de la LGTAIP, de acuerdo con lo siguiente: 
 

1. Contrato No. ASEA-DGRMS-AD-006-2023. Servicio correspondiente a 
la contratación de un cuerpo de policía público para la prestación del 
Servicio de Seguridad y Vigilancia en el Inmueble que administra la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

 
• Clabe interbancaria de la persona moral (página 4). 

 
2. Contrato No. ASEA-DGRMS-AD-036-2022. Adquisición de Overoles 

para las personas servidora públicas de la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.  

 
• Clabe interbancaria de la persona moral (página 4). 

 
Lo anterior; tomando en consideración que la información sujeta a clasificarse 
encuentra su fundamento en el artículo 116, primer párrafo de la LGTAIP, así 
como, en el artículo 113 fracciones I y III de la LFTAIP, el cual en sus términos 
establecen que la información confidencial que presenten los particulares a 
los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
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con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, de ahí que, la 
información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
servidores públicos facultados.  
 
Asimismo, el Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas dispone, que para clasificar la información por 
confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado 
con ese carácter, ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos 
son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad; previendo también 
que la información relativa al patrimonio de una persona moral y la que 
comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un 
competidor, por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del 
titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera 
afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, 
políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 
 
En ese sentido, se resalta que la información relativa a la CLABE interbancaria 
corresponde al patrimonio de una empresa, razón por la cual es dable señalar 
que se trata de información contable y económica que involucra datos de 
carácter patrimonial de una persona moral, la cual al ser divulgada, permitiría 
conocer aspectos financieros, datos que únicamente competen a dicha 
persona moral. 
 
Adicionalmente, el artículo 1° constitucional señala que todas las personas (sin 
especificar físicas o morales), gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías establecidas para su protección 
constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse salvo en los 
casos y bajo las condiciones en que la propia Carta Magna autoriza. 
 
En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada P. 
II/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 
 

“PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control 
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de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de 
preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la 
protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como 
una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las 
morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, 
el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados 
espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros 
respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad 
que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por 
tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos 
de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les 
son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, 
opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la 
forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 
16, párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades 
por parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de 
privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, 
reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos 
legalmente.” 

 
Por último, se colige que la información relativa a la CLABE interbancaria de 
persona moral, consiste en datos de carácter patrimonial de una persona 
moral, razón por la cual es dable concluir que la misma debe de clasificarse 
toda vez que se actualiza el supuesto normativo establecido en los artículos 
116, primer párrafo de la LGTAIP y  113, fracciones I y III de la LFTAIP, en 
concatenación con el Cuadragésimo de los “Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.” (Sic) 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 

modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, 
Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
65, fracción II, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44 fracción II, 
103 primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 
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II. Que el artículo 113, fracción III de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo 
de la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial aquella 
que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. 

 
III. Que el Lineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que la 
información que puede actualizar el supuesto establecido en el último 
párrafo del artículo 116 de la LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una 
persona moral. 

 
IV. Que en el oficio ASEA/UAF/DGRMS/DPLC/257/2023, la DPLC indicó que 

la información sometida a clasificación contiene datos patrimoniales de la 
persona moral, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al 
respecto este Comité considera que como confidencial se encuentra 
aquella información que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan derecho a ello, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 113, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, como se expone a continuación: 

 
Datos 
confidenciales 

Motivación 

 

CLABE 
interbancaria de 
persona moral 
(Información 
patrimonial de 
persona moral) 

 

Que en la Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT el INAI determinó que la información patrimonial de 
persona moral, es susceptible de clasificarse por el artículo 113, 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo anterior en los siguientes términos::   
  

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial:  …  
  
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales.   
  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello.  
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De lo anterior, se tiene que, se considera información 
confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, de 
ahí que, la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados.  
 
Con relación a lo anterior, cabe señalar que el Cuadragésimo de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas dispone lo siguiente:  
  

CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 
artículo 116 de la Ley General, para clasificar la información 
por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos 
obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es 
la siguiente:  
  
I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y  
  
II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, 
que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea.  
… 

De lo anterior, se tiene que, para clasificar la información por 
confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter, ya que los sujetos obligados 
deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad.  
 
Asimismo, se prevé que la información que podrá actualizar este 
supuesto, entre otra, es la siguiente: 
 

• La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
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• La que comprenda hechos y actos de carácter 
económico, contable, jurídico o administrativo relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un competidor, 
por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la DPLC, manifestó que la 
información sometida a consideración de este Órgano Colegiado 
corresponde al patrimonio de una empresa, es decir, contempla 
información relativa a la CLABE interbancaria de persona moral, razón por 
la cual es dable señalar que se trata de información contable y económica 
que involucra datos de carácter patrimonial de una persona moral, la cual 
al ser divulgada, permitiría conocer aspectos financieros, datos que 
únicamente competen a dicha persona moral.  
 
Al respecto, el artículo 1º Constitucional señala que todas las personas (sin 
especificar físicas o morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías establecidas 
para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que la propia Carta 
Magna autoriza. 
 
En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada 
P. II/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 
 

“PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 
protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las 
personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría 
entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante 
la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad 
y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a 
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cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan 
con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por 
parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su 
identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de 
datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que 
les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, 
opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la 
forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, 
párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por 
parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada 
por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.” 
 

Del criterio anterior, se desprende que el derecho a la protección de datos 
personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial 
o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre y buen desarrollo. 
 
Por otra parte, la jurisprudencia P./J. 1/2015 (10a.), emitida por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo uno, libro dieciséis, marzo de 
dos mil quince, Décima Época, materia constitucional, página ciento 
diecisiete, establece lo siguiente:  
 

“PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE 
RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE 
SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer que en los Estados Unidos Mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, no prevé distinción alguna, por lo 
que debe interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas físicas, 
como a las morales, las que gozarán de aquellos derechos en la medida en que 
resulten conformes con su naturaleza y fines. En consecuencia, el principio de 
interpretación más favorable a la persona, que como imperativo establece el párrafo 
segundo del citado precepto, es aplicable respecto de las normas relativas a los 
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derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que deberán 
interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, a condición de 
que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido material sólo pueda ser 
disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de determinarse en cada caso 
concreto.” 
 

Del criterio citado, se desprende que el principio de interpretación más 
favorable a la persona es aplicable respecto de las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que 
deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo 
contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que 
habrá de determinarse en cada caso concreto. 
 
Derivado de lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
lo manifestó la DPLC, la información relativa a la CLABE interbancaria de 
persona moral, consiste en datos de carácter patrimonial de una persona 
moral, razón por la cual es dable concluir que la misma debe de clasificarse 
toda vez que se actualiza el supuesto normativo establecido en el artículo 
113, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en concatenación con el Cuadragésimo de los “Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas”. 
 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información referida en el aparatado 
de Antecedentes, relativa a la información patrimonial de persona moral, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción III de la 
LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción I del 
Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, por ello, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial de persona 
moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 
III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción I 
del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de 
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clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
 
SEFUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DPLC,  adscrita a la 
DGRMS y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad 
Administrativa deberá publicar en el sistema denominado “Plataforma Nacional 
de Transparencia” las versiones públicas que por medio de la presente se 
aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 
 
Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 06 de julio de 2023. 
 
 
 
Lic. Mauricio Pérez Lucero. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
C.P. José Guadalupe Aragón Méndez.  
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
 
 
 
Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/PMJM 
 


